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San José, 22 de setiembre de 2025 

08973-SUTEL-DGO-2025 

 
 
Señora 
Marcela Aragón Sandoval 
Gerente de Área de Servicios de Fiscalización para el desarrollo de las ciudades 
Contraloría General de la República 
 
 

Asunto: “Aplicación del artículo 14 de los Lineamientos técnicos y metodológicos  
para la planificación, programación presupuestaria, seguimiento y  

la evaluación estratégica del sector público” 
 
 
Estimada señora:  
 
Los “Lineamientos Técnicos y metodológicos para la planificación, programación presupuestaria, 
seguimiento y la evaluación estratégica del Sector Público para el 2026”, indica en el artículo 14 
que es necesaria la remisión del POI (MAPP) al Ministro rector y al Ministerio de Planificación 
Nacional y Política Económica (MIDEPLAN) y el Dictamen de Vinculación deberá ser remitido a 
la Contraloría General de la República (CGR) y a la  Secretaría Técnica de la Autoridad 
Presupuestaria (STAP) del Ministerio de Hacienda.  
 
Según se indica en la norma mencionada estos documentos se deben adjuntar al presupuesto 
Inicial 2026; sin embargo, la Superintendencia de Telecomunicaciones, conforme al bloque de 
legalidad, se le aplican consideraciones particulares, por lo cual a continuación se realiza la 
valoración respecto al cumplimiento de lo solicitado.  
 
Considerando Que 
 
1) El POI 2026 de la Superintendencia de Telecomunicaciones, aprobado con el acuerdo 002-

051-2025, incluye en el capítulo 2 la “Vinculación de los planes nacionales y sectoriales con el 
PEI 2023-2027 y con el POI 2026”. 

 
2) El Plan Operativo Institucional 2026 para el Presupuesto Ordinario se encuentra vinculado al 

Plan Nacional de Desarrollo de las Telecomunicaciones 2022-2027, en lo que corresponde, 
con vista en el apartado 2.1 del Informe del POI 2026. 

 
3) Los “Lineamientos técnicos y metodológicos para la planificación, programación 

presupuestaria, seguimiento y la evaluación estratégica del sector público” se fundamentan en 
la Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos 8131 y la Ley 
de Planificación Nacional 5525. 

 
4) Las disposiciones generales del capítulo 1 de los Lineamientos técnicos y metodológicos para 

la planificación, programación presupuestaria, seguimiento y la evaluación estratégica del 
sector público, establecen como ámbito de aplicación: 
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“Artículo 1. Los presentes lineamientos técnicos y metodológicos establecen los requerimientos 
de cumplimiento para el Sector Público en la planificación, programación presupuestaria, 
seguimiento y la evaluación de las intervenciones públicas (políticas, planes, programas y 
proyectos) para lograr la vinculación plan-presupuesto, conforme a las disposiciones de la Ley 
8131 y su reglamento” (Subrayado intencional). 

 
5) La Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos 7593 establece las excepciones 

del alcance de la Ley 8131 para la Sutel: 
 

“La Sutel estará sujeta al cumplimiento de los principios y al régimen de responsabilidad, 
establecidos en los títulos II y X de la Ley N° 8131, Administración financiera de la República y 
presupuestos públicos, de 18 de setiembre de 2001; además, a proporcionar la información 
requerida por el Ministerio de Hacienda para sus estudios. En lo demás, se exceptúa a la Sutel 
de los alcances y la aplicación de esa Ley. En la fiscalización, la Sutel estará sujeta únicamente 
a las disposiciones de la Contraloría General de la República.” 

 
6) La Sutel por la naturaleza de sus funciones no tramita ante el MIDEPLAN proyectos de 

inversión pública y, por tanto, no se incluye dentro del marco normativo de los lineamientos: 
 

“Los proyectos de inversión a ejecutar, en el ejercicio económico correspondiente, deberán estar 
incorporados en el POI y en el Banco de Proyectos de Inversión Pública (BPIP), para el dictamen 
respectivo de vinculación con el Plan Nacional de Desarrollo e Inversión Pública”1 

 
7) El instrumento de planificación sectorial es el PNDT 2022-2027 en el cual, en conjunto con la 

Rectoría se busca cumplir con la política nacional de acceso y servicio universal y las metas 
relacionadas con el Fonatel.  
 

8) El Consejo de la Sutel aprobó el oficio 02924-SUTEL-DGO-2024 del 23 de abril de 2024, con 
el acuerdo 057-002-2024 del 2 de mayo de 2024, en el que se indicó al Ministerio de 
Planificación Nacional y Política Económica (MIDEPLAN): 
 

“Actualmente, la Superintendencia no cuenta con proyectos que deban inscribirse en el Sistema 
Nacional Institucional de Inversión Pública para los ejercicios 2024-2025. En caso de presentarse 
un nuevo proyecto que deba estar dentro de ese Programa, o sea necesario realizar alguna otra 
actividad relativa al cumplimiento del SNIP, se informará a la brevedad, de conformidad con el 
artículo 15 del Reglamento para el funcionamiento del SNIP, y para los fines del Consejo en 
ejercicio de sus funciones según el numeral 14 de dicho reglamento y los artículos 10, 15 y 17 
de la Ley de Inversión Pública, Ley 10441” 

 
9) A la fecha de confección del Presupuesto Ordinario 2026, no se cuenta con nuevas consultas 

de parte de MIDEPLAN.  
 
 
 
 

 
1 Lineamientos técnicos y metodológicos para la planificación, programación presupuestaria, seguimiento y la evaluación estratégica 

del sector público. Pg 4 
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Se concluye 
 
A la Sutel no le aplican las condiciones del “artículo 14 de los Lineamientos técnicos y 
metodológicos para la planificación, programación presupuestaria, seguimiento y la evaluación 
estratégica del sector público”; por la naturaleza de sus funciones y de los proyectos que ejecuta.  

 
 

Atentamente, 
SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 

 
 
 
 

Lianette Medina Zamora   
Jefa de Planificación, Presupuesto y 

Control Interno 
 

 Alan Cambronero Arce 
Director General de Operaciones 

 

 
 
 
 

Sjd/Lmz/Aca 
 
FOR-SUTEL-DGO-PRE-P26-01180-2025 
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